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Y 

fuerzas para triunfar de la muerte; solo cabe exi
girle, mucho juicio, le, j perseverancia en el 
tratamiento. La reacción sobrevendrá sin gran
des demoras, y aunque larga sea la convalecen
cia, segura es la obtención del triunfo. 
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SEGCIÓN BOCTRIML 

DOS NIESISilJES 
A continuación reproducimos los dos mensajes 

entregados por la Comisión permanente de las Cá
maras de Comercio, á S. M. la Reina y á las Cor 
tes de la nación. 

La parte activa que en los trabajos de la citada 
Comisión viene tomando nuestro Director, nos 
impide formular juicio acerca de tales documen
tos. Aceptamos como bueno el que su lectura 
surgiera á las personas que antepongan el senti
miento de la patria á todo otro,seguros de que ha 
de encontrar en los citados mensajes, si nó belle
zas de dicción, sana doctrina y uua sinceridad 
inusitada en todo cuanto al gobierno de la Na
ción se refiera. 
. Si la obra de las Cámaras de Comercio no al
canzara á mas que á haber despertado al pais del 
letargo en que vivía; haber creado una fuerza de 
opinión que gravita con pesadumbre inmensa so
bre los que gustan de jugar á la política; y lo
grar, por último, que el país discuta y se cuide 
de la administractón de sus intereses, habría lo
grado yá títulos bastantes á imperecedera grati
tud; pero las Cámaras no se detienen, y hacen 
bien, después de tan preciada conquista, y se 
proponen llevar á la realidad su programa. Solo 
necesitan, para ello, de la perseverancia y tena
cidad características de la tierra en que se dio el 
gritó de redención, á la vez que de la calma y es-
cesivo tacto con qué han de tratarse siempre las 
enfermedades calificadas de graves y arraigadas, 
en las que lin precipitado tratamiento suele re
sultar contraproducente. 

Lá patria, el enfermo, dispone de sobradas 

Las Cámaras de Comercio • 
A S. M. LA REINA 

Stñora: 

Un año hace que las Cámaras de Cumercio, 
reunida.s en Zaragozi para deliberar y rciolver 
acerca de ios remedios que la triste situación del 
pais impenosamente demandaba, pusieron tér
mino á sus tareas ejercitando ante V. M. el de
recho de petición reconocido por las leyes á lo
dos lo^ ciudadanos españoles. Al acudir á las 
gradas del Trono, no lo hicimos en solicitud de 
privilegios, ni siquiera de protección para nues
tros intereses especiales, ni mucho menos invi
tamos á los que apenas si á él recurren más que 
para pedir que las riendas del Estado vayan á 
sus manos ó en ellas se mantengan y sea la Ad
ministración bjtín disfrutado por el grupo de 
amigos y de deudos. 

Pretendíamos en bien de España entera, no 
sólo de la España de los industriales, de los co
merciantes y de los navieros, aún siendo por sí 
estas entidades tan amplias y cada vez más 
importantes, sino de la España de todos, de los 
agricultores, de los propietarios, de los intelec
tuales, de los obreros, que se nos gobernara con 
acierto y se nos administrase con paternal inte
rés, que nuestra Hacienda entrara en orden y 
nuestro presupuesto se redujera á la capacidad 
contributiva que la Njción puede sobrellevar 
sin violencia; que el Fisco no nos esquilmara y 
desangrase, sino que el Estado aumentara las 
fuentes de la riqueza piiblica; que se restable
ciera en las funciones políticas el sentimiento del 
deber y se hiciera efectivo el principio de !a res
ponsabilidad; que se nos dejase gozar de ¡as 
realidades de la justicia y el derecho, no funcio
nes engañosas d<í una y otro;que defendiéramos 
los restos del patrimonio español con lo preciso, 
dando al ejército y á la marina una eonstitución 
vigorosa y una instrucción sólida, dentro de los 
límites por la necesidad impuestos; que el po
der central no ahogara la vida de los pueblos y 
se reformara la organización provincial y mu
nicipal, inspirándola en un sentido ampliamen
te descentraiizador; y que cayera, por fin, como 
corolario de todo, bajo el esfuerzo de nuevos 
Gobiernos y entre la abominación de los buenos 
el rcp ugnanie caciquismo que padecíamos en-


